
Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01687/INFOEM/IP/RR/2018 y 
Acumulado 

Ayuntamiento de Otzolotepec 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha once de julio de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 

01687/INFOEM/IP/RR/2018 y 01688/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por el C.  

, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del 

Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información 

pública, a la que se les asignó los números de expediente 00023/0TZOLOTE/IP/2018 

y 00022/0TZOLOTE/IP/2018, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía 

SAIMEX, lo que se advierte a continuación: 

00023/0TZOLOTE/IP/2018 

"NOMBRE COMPLETO CON APELLIDOS DEL PERSONAL ADSCRITO A 

MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, SALARIO, FUNCIONES, ANTIGUEDAD." 
(Sic) 

00022/0TZOLOTE/IP/2018 

"NOMBRE Y APELLIDO, SALARIO Y FUNCIONES DEL PERSONAL 
EVENTUAL O POR LISTA DE RAYA QUE TIENE EL AYUNTAMIENTO DE 
OTZOLOTEPEC, EN EL AÑO 2017 Y 2018." (Sic) 
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II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha diecisiete de abril de 

dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó al Servidor Público Habilitado de 

la Tesorería, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal 

como se desprende en la siguiente imagen: 

fo!ID del Tumo ~e ha SPH Texto -Archivos. Adjuntos Edo, FetM Folio de Respuesta Te>W Archivos Adjuntos 

Es de precisar que el servidor público al que se le solicitó la información en estudió, 

ostenta el cargo de Tesorero Municipal, tal como se desprende a continuación: 

Tipo de trabajador. 

S;:!r,'idcr pUhlico 

Nombn;, del Servidor Público. 

Reyna Roble-s Carrnona 

Unidad administrativa cl;:. ads.crip>t:ión. 

TESORERÍi•. MUN!CtPAL 

Call'2. 

?Laza HicJa!go N:c 

Número Interior. 

OefegaciónJMunfctpio 

Coneo electrónico oficial. 

fesoreria~oizolct-epec@hc·tmail ce m 

Clave o nivel del puesto. 

Denominación del cargo o nombramiento otorg-ado. 

"Tesorero f,.1undpal 

Fecha de alta en el cargo. 

o 1.'01/20 16 

NÚmero Exte-rior 

Colonia 

C.P. 

Número(s) de- teiefono oficia!. 

01 71S 28Bü0314-

Área o unidad administrativa resp<Jnsabl-e de- la información. 

Fecha de actualización. 

12!0&/2017 17:25 

Fecha de validaciOn. 

2'1/10i20'l6 10:26 

III.Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que 
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EL SUJETO OBLIGADO en fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, dio 

respuestas, a las solicitudes de acceso a la información pública en los siguientes 

términos: 

00023/0TZOLOTE!IP/2018 
Otzolotepec, México a OS de Mayo de 2018 

Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00023/0TZOLOTE/IP/2018 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el articulo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

RESPECTO A SU SOLICITUD, LE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE 

PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN EN LA SIGUIENTE LIGA DEL 

PORTAL DEL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC: 

http:!lwww.ipomex.org.mxlipollgtlindíce/otzolotepeclremun.web, LA CUAL HACE 

REFERENCIA A LAS REMUNERACIONES DE TODOS LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC (NOMBRE, APELLIDO 

Y SALARIOS), DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 92 FRACCIÓN VIII 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CON RESPECTO DE LAS 

FUNCIONES LA INFORMACION LA PUEDES CONSULTAR EN EL PORTAL 

DE IPOMEX DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL LINK INDICADO ARRIBA EN 

EL ARTICULO 92 FRACCION XII PERFIL DE PUESTOS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS CON RESPECTO A LA ANTIGUEDAD DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS NO SE PUEDE PROPORCIONAR PORQUE ES UN DATO 

PERSONAL Y ESTA PROTEGIDO POR LA LEY DE PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 4 FRACC XI,6 13, 39, 40,41 DE LA LEY EN 

MENCION 

ATENTAMENTE 

P.D. Omar Hemández Miranda 

00022/0TZOLOTEIIP/2018 
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"Otzolotepec, México a 08 de Mayo de 2018 

Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00022/0TZOLOTE/IP/2018 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: /I, V y VI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 

RESPECTO A SU SOLICITUD, LE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE 

PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN EN LA SIGUIENTE LIGA DEL 

PORTAL DEL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC: 

http://www.ipomex.org.mxlipollgtlindicelotzolotepeclremun.web, LA CUAL HACE 

REFERENCIA A LAS REMUNERACIONES DE TODOS LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC, DANDO 

CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 92 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CON RESPECTO A LAS FUNCIONES 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS LA INFORMACION LA PUEDES 

CONSULTAR EN EL ARTICULO 92 FRACCION XII EN EL PORTAL DE 

IPOMEX DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL LINK INDICADO 

ATENTAMENTE 

P.D. Omar Hernández Miranda" (Sic.) 

IV. Inconforrne con la respuestas del SUJETO OBLIGADO, el nueve de mayo de dos 

mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente 

estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números 

de expediente 01687/INFOEM/IP/RR/2018 y 01688/INFOEM/IP/RR/2018 en los que 

señaló corno actos impugnados, lo siguiente: 

"NO PROPORCIONA LOS DATOS REQUERIDOS Y OBLIGADOS." (Sic) 
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Asimismo, EL RECURRENTE precisó dentro de ambos expedientes electrónicos como 

razones o motivos de inconformidad: 

"NO PROPORCIONA LOS DATOS RQUERIDOS Y OBLIGADOS." (Sic) 

V. En fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se 

enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con 

fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del 

SAIMEX el recurso 01687/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada EVA ABAID 

YAPUR, el diverso 01688/INFOEM/IP/RR/2018 a el Comisionado JOSÉ GUADALUPE 

LUNA HERNÁNDEZ, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

VI. El quince de mayo de dos mil dieciocho, los Comisionados referidos, atendiendo 

a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a 

trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes 

respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo 

máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y 

alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran sus informes justificados, según 

fuera el caso, tal y como se muestra en la siguiente imagen que a manera de ejemplo se 

inserta sólo la del recurso 01687/INFOEM/IP/RR/2018, en obvio de repeticiones 

innecesarias máxime que son del conocimiento de las partes, ya que sólo cambia el 

número del recurso y el Comisionado que emitió el Acuerdo. 
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Acuerdo de Admis¡ón Recurso de Revisión 01687/lNFOEMiiPJRRr2018 

En Metepec. Estado de México. a 15 de Mayo de 2018. 

Visto !a interposición del recurso de revisión vía electrónica. promovido por  
. al que se le asignó el número 01687liNFOEM!IP/RRI2018: con fundamento en 

ei artículo 185 fracciones 1. !1 y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. se ACUERDA: 

PRIMERO. Se ADMITE a trámite el Recurso de Revisión en la vla interpuesta 
con nUmero al rubro anotado. 

SEGUNDO. Intégrese el expediente respectivo. 

TERCERO. Póngase a disposición de !as partes, para que en un plazo máJdmo de siete 
días manifiesten lo que a su derecho corresponda. a efecto de ofrecer pruebas. informe 
justíficado y presentar alegatos. 

CUARTO. Notiffquese a las partes en !a via interpuesta. 

Así lo acordó y firma 

EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 

RÚBRICA 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto EL SUJETO 

OBLIGADO como EL RECURRENTE fueron omisos en realizar manifestaciones o 

alegatos que a su derecho convinieran,así como el primero de ellos rendir su Informe 

Justificado tal y como se observa a continuación. 
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P"ede i>djun!ar MChi'fOS a esle .. ~·.alus - "' 
1' :: .. '' < :,,>,,:, .• ,,.,;.;, .. , : ArchiVósenviadosporel Recurrente <> :· .· : ,· 
11 Nombre del Archivo 1 Comentarios 1 Fecha 

No hay Archivos adjuntos 
··.·. '··:· ... :.•·.·· . :, .. ' . ArchiVos enviadó.s por la Unidad de Transparencia ' .·· .. · · . 

11 Nombre del Archivo . 1 Comentarios 1 Fecha 
No hay Archivos adjuntos 

Foli-o Solicitud: 

Fo!!o'Recurso de' Revisión: 

Pt1e<l .. adjuntar arc~i«os 3 es'e es•atus -
. ··, '·. . : . :. :' Archivós e.nviados por ei:Recurrel)te ··.·: .... :·., ·: •.. ;.: , ... · ·:· ·. ·· . 

11 Nombre del Archivo 1 . Comentarios 1 Fecha 
No hay Archivos adjuntos 

.. , •. · .:: :. :···.··::·,·:· .Archivos.enviados por la Unidad de Transparencia .··.·> · .. ... 

11 Nombre del Archivo 1 Comentarios . 1 . Fecha 
No hay Archivos adjuntos 

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, 

el Pleno de este Instituto, en la Décima Octava Sesión Ordinaria, de fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho se aprobó la acumulación de los expedientes 

01687/INFOEM/IP/RR/2018 y 01688/INFOEM/IP/RR/2018, acordando que la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso e) de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señalan: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
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e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO. aunque 
se trate de solicitudes diversas;" 

(Énfasis m1adido) 

Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el 

mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta 

conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano Garante decretara su 

acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán/a acumulación 
de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, 
de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean 
iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los 
asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se 
aplicará, e11 lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México. 

(Énfasis añadido) 

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
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b) Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, 

aunque se trate de solicitudes diversas; y 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos. 

Tal y corno se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron 

interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, 

además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta 

conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la 

acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo 

anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de 

resolverlos en forma separada. 

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el cuatro y once 

de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, 

así corno la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

X. El veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó 

ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta 

quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una 

Ciudadana en términos de la Ley de la materia. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima, en 

atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que 

formuló las solicitudes de acceso a la información pública número 

00023/0TZOLOTE/IP/2018 y 00022/0TZOLOTE/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 
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"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 

represmtante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 

el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 

dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la 

respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 

a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto 

en cualquier momwto, acompaFiado con el documento que pruebe la fecha en que 

presentó la solicitud. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir 

el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la 

solicitud de información pública el ocho de mayo de dos mil dieciocho; en 

consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia 

otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del nueve 

al veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días 

doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de mayo de la presente 

anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, 

en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el nueve de mayo de 

dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente 

la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de 

los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue 

presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico integrado en 

EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, 

es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los 

requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Atento a ello, primeramente cabe precisar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 

"Artículo 4 . ... 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 
Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las 
causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley ... " 

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, 

adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será 

accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad de la información. 

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados 

sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, 
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procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus 

archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y corno se señala a continuación: 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda 

vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la 

información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber 

de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 

Corno apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

que dice: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la infonnación. Los artículos 129 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se1ialan que los sujetos 
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
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cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 

• RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 

• RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 

• RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. 
Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora." 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a 

disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, 

garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en 

cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos 

Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción 

XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
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XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; ... " 

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-

11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el 

diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con 
los articulas antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 
en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 
organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 
importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 
los siguientes tres supuestos: 

1) Que se trate de infonnación registrada en cualquier soporte documental, 
que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos 
Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, 

y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados." (SIC) 
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(Énfasis Aiiadido) 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el particular requirió del 

Ayuntamiento de Otzolotepec, lo siguiente: 

a) Nombre completo, salario, funciones y antigüedad del personal adscrito al 

Municipio de Otzolotepec. 

b) Nombre completo, salario y funciones del personal eventual o por lista de raya del 

Ayuntamiento de Otzolotepec en el afío 2017 y 2018. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas manifestó que la información 

se encontraba en la liga electrónica 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/otzolotepec/remun.web, misma que 

contiene: 
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Por su parte, EL RECURRENTE manifestó como acto impugnado en los recursos de 

revisión que no se le habían proporcionado los datos requeridos y obligados. 

De esta forma tenemos que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en la presentación de 

los Informes Justificados; por lo que, no se tienen mayores elementos; sin embargo, no 

es impedimento para que este Órgano Garante resuelva los presentes medios de 

impugnación en estudio. 

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por 

parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que 

en respuesta señaló al RECURRENTE donde se encontraba la información requerida; 

por lo que, se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que 

con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, dio 

contestación al planteamiento de la solicitud; lo anterior, implica que EL SUJETO 

OBLIGADO genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información 

requerida. 

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de 

la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y 

administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se 

actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En efecto, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene 

por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; 

sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la administra; por 
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consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la 

información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Establecido lo que antecede, resulta evidente que las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas debido a que 

EL SUJETO OBLIGADO no remitió la totalidad de la información y sólo señaló una 

liga electrónica, mismo del que se desprendió que solo obra parte de lo requerido, como 

puede observarse dentro de la imagen anteriormente inserta. 

En ese sentido se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO incumple con lo dispuesto en 

el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios que dispone: 

"Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible 

al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 

públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro 

medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el 

lugar y la fonna en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 

infonnación en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser 

precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda 

en toda la información que se encuentre disponible." 

Es de la normativa en estudio que, debió precisarse de forma clara y concreta, de cómo 

se puede acceder a la información peticionada, de tal forma que no implique realizar 

una búsqueda en toda la información. 
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De lo anterior se desprende que, efectivamente en la página oficial de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO se advierte 

información de sólo 491 registros; sin embargo dentro de estos únicamente se 

advierten los nombres completos y la remuneración de cada servidor público adscrito 

al Ayuntamiento de Otzolotepec sin que se advirtiera a qué tipo de trabajador 

corresponde, generando incertidumbre jurídica. 

Ahora bien, en lo que respecta al inciso a) es de referir que EL RECURRENTE solicitó 

el nombre completo, salario, funciones y antigüedad del personal adscrito al 

Ayuntamiento de Otzolotepec, omitiendo sefialar la temporalidad de la que requiere 

la información siendo así esta Ponencia en ejercicio de la facultad de suplir a los 

particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se entenderá que dicha información del personal adscrito será del 17 de 

abril de 2017 al17 de abril de 2018, lo anterior, debido a que EL SUJETO OBLIGADO 

no realizó lo contemplado en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que dice: 

"Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos 
resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá 
requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de 
cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un 
término de hasta diez días hábiles, indique otros eleme11tos que complementen, corrijan 
o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de 
información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en 
el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al 
día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado 
atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimimto de 
información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes 
no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que m la solicitud inicial 
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se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a 
salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de 
requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo 
que respecta a los contmidos de información que no formaron parte del 
requerimiento." 

Pues de las Constancias que integran el expediente electrónico que obra en el SAIMEX 

no se advierte EL SUJETO OBLIGADO haya requerido al particular a efectos de 

establecer la temporalidad de dicha solicitud. 

Es de lo anteriormente expuesto, que se advierte que el documento que colma de 

manera enunciativa mas no limitativa en lo que respecta a lo solicitado en el inciso a), 

es la nómina de la quincena inmediata anterior a un afio contado a partir de la fecha en 

la que se presenta la solicitud de información pública; esto es, del17 de abril de 2017 al 

17 de abril de 2018, sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 9-13 emitido por el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IF Al) hoy Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(!NA!) que a la letra dice: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 

información. El artículo 40,fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, se11ala que los particulares deberán describir en 

su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese 

sentido, en el supuesto de que el particular no haya ser1alado el periodo sobre el que 

requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del m1o 

inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior 

permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y 

localizar la información solicitada. 

Resoluciones 
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• ROA 1683112. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. 

Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 

• ROA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente 

Ángel Trinidad Zaldívar. 

Ahora toda vez que, dentro de la nómina se encuentran inmersos tres de los aspectos 

requeridos por EL RECURRENTE que son el nombre completo, salario y antigüedad 

tal y como se mostrará más adelante, documento contemplado dentro de los 

Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 2018 (OSFEM) además la 

misma debe obrar en los archivos de la Tesorería Municipal, esto en relación al Bando 

Municipal de Otzolotepec, que dispone: 
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disposiciones h2gales apl bies. 
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¡ ¡;::-s 

Cabe precisar que las percepciones de los servidores públicos se encuentran contenidas 

en el portal institucional, en términos de lo que establece el artículo 92 fracción VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios en el apartado de las obligaciones de Transparencia Común, como ya ha 

quedado precisado en párrafos que anteceden; sin embargo, no es la totalidad de la 

información como lo establece el artículo anteriormente citado que dispone: 
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Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla. precisa y entendible, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas que a continuación se señalan: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o 

de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 

compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

Es de la normativa que antecede que, es obligación del SUJETO OBLIGADO el 

transparentar los sueldos de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de 

Otzolotepec, por lo que corno el ahora RECURRENTE solicitó el nombre completo, 

salario y antigüedad de los servidores públicos; por lo que, es preciso determinar la 

información que se va a ordenar, ya que de manera enunciativa más no limitativa 

pudiera ser la nómina general. 

En nuestra legislación no existe corno tal una definición de "nómina"; sin embargo, el 

"Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas" del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 

"Glosario de Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, 

Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", 

elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y 

Presupuesta! de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el 

Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente 

definición de la palabra nómina: 
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"NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se 

asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la 

nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o 

mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios." 

Corno ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de 

"nómina", este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, así el 

artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente: 

"Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 

los documentos que a continuación se precisan: 

JI. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; 

o recibos de pagos de salarios; 

Los documentos seiialados en la fracción I deberán conservarse mientras dure 

la relación laboral y hasta un m1o después; los señalados en las fracciones II, III 

y IV, durante el último aiio y un allo después de que se extinga la relación 

laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo se11alen las Leyes que los 

n;an. 

(Énfasis añadido) 

Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los 

trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, 

que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir. 

De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone 

en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente: 

"Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 

Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 

de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 

de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás 

Página 25 de 52 



Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01687/INFOEM/IP/RR/2018 y 
Acumulado 
Ayuntamiento de Otzolotepec 
Eva Abaid Yapur 

servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable 

por el desempe11o de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el 

presupuesto de egresos que corresponda. "(Sic) 

En este contexto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece 

que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración 

irrenunciable por el desempe11o de su empleo, cargo o comisión, el cual será en función 

a las responsabilidades asumidas, esto es así, según lo previsto por el artículo 3 fracción 

XXXII, que es del tenor literal siguiente: 

"Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 

Presupuesto de Egresos se entenderá por: 

( ) 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 

compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público 

por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre 

Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;" 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos 

Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 

personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de 

generar la información relacionada con la nómina solicitada. 

Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que 

se transcribe a continuación: 
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"Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la 

Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 

l. Información patrimonial. 

JI. Información presupuesta/. 

III. Información de la obra pública. 

IV. Infonnacíón de nómina. "(sic) 

De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades 

Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la 

integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México 2018 (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los 

cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales 

por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, 

contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos 

señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley 

Orgánica Municipal. Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México. 

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y 

documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que 

se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de 

información de nómina, e! cual, se integra por documentos tales como 4.1 Nómina 

General del 01 al 15 del mes (Formato xls), Nómina General del 16 al 30/31 del mes 

(Formato xls), 4.3 Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xls), 

4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xls), 4.5 Comprobantes fiscales 
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digitales por internet por concepto de Honorarios (CFDI), 4.6 Comprobantes Fiscales 

por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes (CFDI), 4.7 Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del16 al30/31 del mes (CFDI), 

4.8 Tabulador de sueldos (Formato xls) y Dispersión de Nómina (Formato xls). Lo 

anterior se desprende con mayor detalle en las posteriores impresiones de pantalla que 

se hace de los Lineamientos de referencia, corno se aprecia en las imágenes siguientes: 
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Auditoría de Informes Mensuales, Planeación e Investigación 

Dirección de Fiscalización e Integración de Cuenta Pública 
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Organo Superior de Fiscalización 
Auditoría de Informes Mensuales, Planeación e Investigación 

Dirección de Fiscalización e lnt(!gración de Cuenta Pública 
Departamento de Fiscalización de lnfonnt!s Mensuales Municipales 

FORMATO: NÓMINA GENERAL 

OBJETIVO: Recopíiar la información correspondiente a la nómina general de la Entidad 
Fiscalizable. de los Organismos Auxiliares y Descentralizados~ 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1. Se colocará e! topónimo de la Dependencia de Gobierno. 

2. Se anotará el nombre de la Entidad que corresponda. 

3. Se anotará el período de ta 13 y 2.a quincena del mes y año que corresponda. 
Ejemplo: DE LA 1' QUINCENA DE ENERO DE 2017 

4. Se anotará el Tipo de información colocando una letra, es decir N la cual refiere 
a Nómina. 

5 Se anotará el número de quincena que corresponda_ Ejemplo: 1 (de la primera 

quincena} ó 2 (de la segunda quincena}. 

6. Se anotará el consecutivo de nómlna. 

7. Se anotarán !as faltas correspondientes del empleado. 

8. Se anotarán !os días efectivamente pagados. 

9. Se anotará la fecha de adscripción del empleado. 

10. Se anotará el número de empleado que !e fue as.\gnado. 

11. Se anotará !a categoria asignada al empleado. 

12. Se anotará el número de la clave ISSEMYM que le fue asignado. 

13. Se anotará la clave CURP del empleado 

14. Se anotara el nombre completo del empleado comenzando por el apetlido 
paterno, apellldo matemo y nombre o nombres con mayúsculas. Ejemplo: 

GARCÍA SALGADO EMILIANO 

15. Se anotará el registro federal de contribuyentes (RFC). 

í6. Se anotará el centro de trabajo en donde se encuentra físícamente el empleado 

(DIF. AYUNTAMIENTO. ODAS. IMCUFIDE e IMJUVE}. 

17. Se anotará el nombre del departamento en donde se encuentra físicamente e! 
empleado. 

184 
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Órgano Superior de Fiscalización 
Auditoría de Informes Mensuales, Planeac:ión e Investigación 

Oke-cdón de Fl$Callzaci6n <! lnU.gradón de Cuenta Pública 
Oep.Ort<~rnerrto ¿., Fisaoli:.:ación <:ie Informes M<'nsual"'< M..-nlc!pal"s 

18. Anotar la cuenta que se asigne a cada trabajador del pago a través del sistema 
pagomáti=. 

19 Se anotará al sueldo bruto del empleado, que será compuesto por su sueldo 

base más percepciones. 

20. Se anotarán las percepciones que se le hacen llegar al empleado solamente_ 

21 Se anotarán las deducciones correspondientes al empleado solamente_ 

22. Se anotará el sueldo neto percibkio del empleado solamente. 

23 Se anotará las firmas. con el nombre y cargo que corresponda. 

NOTA; Se realizará un formato por quincena de acuerdo al info.-me mensual 
co.-respondiente. 

En este contexto y como se ordena entregar la nómina general y esta contiene 

información de la Comisaría de la Fuerza Municipal de Seguridad Ciudadana y con el 

objeto de salvaguardar la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá deberá 

proceder a realizar el procedimiento de disociación de la información, en términos del 

artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a efecto de desagregar o 

desvincular los nombres de los servidores públicos dentro de la estructura de 

seguridad pública municipal a efecto de evitar su identificación. Para tales efectos, 

respecto de dicho personal deberá hacer la entrega de la información por separado, es 

decir, realizar la entrega de un listado que contenga el nombre de dichos servidores 

públicos y otro en el que se contenga el cargo y sueldo, como lo sería el tabulador de 

sueldos, con la finalidad de no poner en riesgo a dichos servidores públicos. 
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Resulta toral sefíalar que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó 

en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, asimismo el veintisiete de noviembre 

de la misma anualidad se modificó dicho padrón, en el que se aprueba el Padrón de 

Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las 

obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la 

Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos 

que las mismas determinen. 

Documento en el cual, se advierte como nuevos Sujetos Obligados al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolotepec tal y como se 

muestra a continuación: 

Página 34 de 52 



Recurso de Revisión: 
01687/INFOEM/IP/RR/2018 y 
Acumulado 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Otzolotepec 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

En consecuencia, y al ser un Sujeto Obligado distinto, no es dable ordenar la 

información correspondiente de éste, por lo que se dejan a salvo los derechos del 

particular para que presente su solicitud de información ante el Sujeto Obligado 

competente que considere conducente. 

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los documentos que se ordenan 

entregar, deberán ser en versión pública, esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la 

información personal de los funcionarios públicos referidos, corno podrían ser Registro 

Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado 

Página 35 de 52 



Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01687/INFOEM/IP/RR/2018 y 
Acumulado 
Ayuntamiento de Otzolotepec 
Eva Abaid Yapur 

de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o 

deducciones estrictamente legales o personales, número de Cuenta Bancarios o 

cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad, salud de dichas personas. 

En caso específico la nómina solicitada, obran datos que son considerados 

confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento 

de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de 

cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o 

descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con 

los impuestos o la cuotas por seguridad social y número de cuenta. 

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas 

constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a 

partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada 

persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal 

del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la 

primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la 

homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de 

nacimiento entre otros con documentos oficiales. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/2017, seúala literalmente 

lo siguiente: 
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"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 

fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidmcial." 

Resoluciones: 

RRA 01S9117. Morena. OS de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado 

Ponente Joel Salas Suárez. 

RRA 0677117. Universidad Nacional Autónoma de México. OS de marzo de 2017. 

Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 

2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al 

nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de 

nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona 

para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una 

persona física identificada e identificable en términos de los artículos 4 fracción IX de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México. 

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato 

personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran 

la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual. 

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la 

cual señala lo siguiente: 
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"Artículo 86. El Registro Nacional de Población time como finalidad registrar a 

cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que 

permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se 

le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta 

servirá para registrarla e identificarla en forma individual." 

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos 

representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en 

tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o 

documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; 

seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del 

segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento 

año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un dígito 

verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la 

Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18-2017, señala literalmente 

lo siguiente: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 

Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular 

de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 

nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue 

plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 

CURP está considerada como información confidencial. 
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RRA 3995/16. Secretaria de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por 

unanimidad. Comisionado Ponmte Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. 

Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

RRA 0478117. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por 

unanimidad. Comisionada Ponmte Areli Cano Guadiana." (SIC) 

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra 

vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de 

nacimiento, sexo, lugar de nacimiento; datos que únicamente le atañen a un particular, 

por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada 

e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), 

está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores 

que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por 

lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información 

confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo constituye un 

dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos 

de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México. 
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